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SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorización de transferencia financiera 
de recursos

Autorizar a la Unidad Ejecutora 001: Administración 
General del Pliego 026: Ministerio de Defensa, a realizar 
una transferencia financiera de recursos a favor del Pliego 
006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, por el 
importe de VEINTIOCHO MIL DIEZ Y 00/100 SOLES 
(S/ 28 010,00) en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, en aplicación de lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia 063-2020, para ser destinados al financiamiento 
de la entrega económica a favor de los deudos del 
personal de la salud fallecidos como consecuencia de 
sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19.

Artículo 2. Notas para modificación presupuestaria
La Dirección de Planeamiento y Presupuesto 

instruye a la Unidad Ejecutora 001: Administración 
General del Pliego 026: Ministerio de Defensa para que 
elabore las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria”, que se requiere como consecuencia de 
lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Notificación de la resolución
Remitir copia de la presente Resolución al Despacho 

Viceministerial de Recursos para la Defensa; a la 
Dirección General de Planeamiento y Presupuesto; a 
la Dirección General de Administración; y, al Órgano de 
Control Institucional del Ministerio de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

1887512-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Autorizan Transferencia Financiera a 
favor del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, en el marco de lo dispuesto 
por el Decreto de Urgencia Nº 063-2020, 
para financiar una entrega económica 
a favor de los deudos del personal de la 
salud fallecidos como consecuencia de sus 
actividades profesionales en la contención 
a la propagación y atención del COVID-19

ResoLución MinisteRiAL 
nº 152-2020-MiDis

Lima, 23 de septiembre de 2020.

VISTOS:

El Memorando N° 561-2020-MIDIS/SG/OGPPM, 
emitido por la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, el Memorando N° 
784-2020-MIDIS/SG/OGRH de la Oficina General de 
Recursos Humanos; el Informe N° 290-2020-MIDIS/
SG/OGAJ, emitido por la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y el Informe N° 097-2020-MIDIS/SG/OGPPM/
OP, emitido por la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 

competencias, funciones y estructura orgánica básica; 
asimismo, se estableció que cuenta con personería 
jurídica de derecho público y que constituye pliego 
presupuestal;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
285-2019-MIDIS, se aprueba el Presupuesto Institucional 
de Apertura de gastos del Pliego 040: Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, correspondiente al Año 
Fiscal 2020, de conformidad con el Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 063-2020, 
Decreto de Urgencia que dispone el apoyo solidario de los 
funcionarios y servidores públicos del Poder Ejecutivo para 
la entrega económica a favor de los deudos del personal 
de la salud, fallecidos a consecuencia del COVID-19, se 
dispone reducir de manera temporal, por un periodo de 
tres (03) meses, la remuneración del Presidente de la 
República y los ingresos mensuales, provenientes de su 
cargo, de los funcionarios y servidores públicos del Estado 
del Poder Ejecutivo, destinando los ahorros derivados 
de dicha reducción a financiar una entrega económica a 
favor de los deudos del personal de la salud fallecidos 
como consecuencia de sus actividades profesionales en 
la contención a la propagación y atención del COVID-19; 
asimismo, para dicho fin se autoriza a las entidades del 
Poder Ejecutivo a realizar transferencias financieras a 
favor del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público, por el monto total de la reducción de la 
remuneración e ingresos económicos de los funcionarios 
públicos, precisando que dichas transferencias financieras 
se aprueban mediante resolución del Titular del pliego;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 220-2020-EF se 
aprueban normas complementarias para la aplicación 
del Decreto de Urgencia Nº 063-2020, precisando en su 
artículo 5 que las transferencias financieras se efectúan 
en un plazo que no puede exceder del 30 de septiembre 
de 2020;

Que, mediante Oficio N° 327-2020-MIDIS/PNCM/DE, 
Oficio N° 000450-2020- MIDIS/FONCODES/DE, Oficio 
N° 709-2020-MIDIS/P65-DE, Oficio N° D000188-2020- 
MIDIS/PNAEQW-UPPM, Oficio N° 1171-2020-MIDIS/
PNPAIS-DE y Oficio N° 000356-2020-MIDIS/PNPDS-
DE, las Unidades Ejecutoras 003: Programa Nacional 
Cuna Más–PNCM, 004: Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social – FONCODES, 006: Programa Nacional 
de Asistencia Solidaria–PENSIÓN 65, 007: Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 008: 
Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social – PAIS y 010: CONTIGO, respectivamente; y 
mediante Memorando N° 753-2020-MIDIS/SG/OGRH la 
Oficina General de Recursos Humanos del Pliego, en 
relación a la Unidad Ejecutora 001: Sede Central–MIDIS, 
comunican haber efectuado, en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 063-2020, la reducción a las remuneraciones 
e ingresos mensuales de sus funcionarios y servidores 
correspondiente al mes de agosto 2020, a fin de que se 
efectúe la transferencia financiera al Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos;

Que, mediante Memorando N° 784-2020-MIDIS/
SG/OGRH, la Oficina General de Recursos Humanos 
del Pliego, en relación a la Unidad Ejecutora 001: Sede 
Central–MIDIS, comunica haber efectuado, en el marco 
del Decreto de Urgencia N° 063-2020, la regularización de 
la reducción a las remuneraciones e ingresos mensuales 
correspondiente a los meses de junio y julio 2020 de 
un funcionario, a fin de que se efectúe la transferencia 
financiera al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, mediante Informe N° 097-2020-MIDIS/SG/
OGPPM/OP, la Oficina de Presupuesto, luego de la 
evaluación realizada en el marco de su competencia 
y funciones, emite opinión favorable de disponibilidad 
presupuestal para efectuar la Transferencia Financiera, 
del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social al Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, hasta por la suma de S/ 100 421,00 (CIEN MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), con 
cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, 
correspondiente a la reducción de las remuneraciones e 
ingresos mensuales de los funcionarios y servidores en el 
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mes de agosto y regularización de los meses de junio y julio 
2020, en el marco del Decreto de Urgencia N° 063-2020, 
para ser destinados a financiar una entrega económica 
a favor de los deudos del personal de la salud fallecidos 
como consecuencia de sus actividades profesionales en 
la contención a la propagación y atención del COVID-19;

Que, en virtud de lo antes expuesto, y en el marco 
de las normas descritas, resulta pertinente aprobar la 
Transferencia Financiera, hasta por la suma de S/ 100 
421,00 (CIEN MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO Y 
00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 006: Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, destinada a financiar lo 
señalado en el párrafo precedente;

Con los visados de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Oficina General de Recursos Humanos; de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y de la Oficina de 
Presupuesto;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 063-2020, Decreto de Urgencia que dispone el 
apoyo solidario de los funcionarios y servidores públicos del 
Poder Ejecutivo para la entrega económica a favor de los 
deudos del personal de la salud, fallecidos a consecuencia del 
COVID-19; el Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; la 
Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y la Resolución 
Ministerial N° 094-2020-MIDIS que aprueba el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de transferencia 
Financiera

Autorizar la Transferencia Financiera del Pliego 040: 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, hasta por la 
suma de S/ 100 421,00 (CIEN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIUNO Y 00/100 SOLES), en la Fuente de 
Financiamiento de Recursos Ordinarios, a favor del 
Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia 
Nº 063-2020, para financiar una entrega económica a 
favor de los deudos del personal de la salud fallecidos 
como consecuencia de sus actividades profesionales en 
la contención a la propagación y atención del COVID-19.

Artículo 2.- Financiamiento
La Transferencia Financiera autorizada por el artículo 

1 precedente se atenderá con cargo al presupuesto 
aprobado en el presente año fiscal del Pliego 040: 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, según el anexo 
que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

en el artículo 1 de la presente resolución, no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4.- Acciones Administrativas
Remitir copia de la presente resolución a la Unidad 

Ejecutora 003: Programa Nacional Cuna Más – PNCM, 
a la Unidad Ejecutora 004: Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social – FONCODES, a la Unidad 
Ejecutora 006: Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
– PENSIÓN 65, a la Unidad Ejecutora 007: Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, a la Unidad 
Ejecutora 008: Programa Nacional Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social – PAIS, a la Unidad Ejecutora 010: 
CONTIGO, y, a la Oficina General de Administración de 
la Unidad Ejecutora 001: Sede Central–MIDIS, para que 
realicen las acciones administrativas que correspondan.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA ELIZABETH DONAYRE PASQUEL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1887506-1

Designan Jefa de la Oficina General de 
Comunicación Estratégica

ResoLución MinisteRiAL
nº 153-2020-MiDis

Lima, 24 de septiembre de 2020.

VISTOS:

El Informe Nº 842-2020-MIDIS/SG/OGRH de la 
Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe 
Nº 297-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica;

Que, por Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS 
se aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, estableciéndose a la Oficina General 
de Comunicación Estratégica como un órgano de apoyo 
dependiente de la Secretaría General;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
048-2020-MIDIS se aprueba el reordenamiento del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP 
Provisional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
105-209-MIDIS, el cual contempla el cargo de Jefe/a 
de la Oficina General de Comunicación Estratégica del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, considerado 
como cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
104-2020-MIDIS, se designa a la señora Jazely Miraval 
Mansilla como Jefa de la Oficina General de Comunicación 
Estratégica del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
siendo que, la referida persona ha presentado su renuncia 
al cargo, por lo que se ha visto por conveniente aceptarla;

Que, en ese sentido, encontrándose vacante el 
referido cargo, corresponde designar a la persona que se 
desempeñará en el cargo de Jefe/a de la Oficina General 
de Comunicación Estratégica del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social; y, la Resolución Ministerial Nº 094-2020-MIDIS 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora Jazely Miraval Mansilla como Jefa de la Oficina 
General de Comunicación Estratégica del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Sharon Carolina 
Torres Mitchell como Jefa de la Oficina General de 
Comunicación Estratégica del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA ELIZABETH DONAYRE PASQUEL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1887769-1
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